
Expediente Nº 19657/10 -FCE. y E.

Rosario, 06 de  diciembre de 2010

VISTO: El pedido formulado por Secretaría Académica, sobre la modificación al Calendario Académico 2010-2011, de las carreras de Contador Público, Licenciatura en Administración, Licenciatura en Economía y Licenciatura en Estadística aprobados por Resoluciones números  18157-C.D. y 18158-C.D. y sus modificatorias, en virtud de los feriados nacionales establecidos por Ley, por los festejos de carnaval

CONSIDERANDO: Que el objetivo fundamental es cumplimentar con todas  las actividades establecidas para el año académico y que los señores consejeros aprueban por unanimidad la propuesta presentada,


POR ELLO,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ESTADÍSTICA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTICULO 1º - Modificar, en lo pertinente la Resolución nº 18157-C.D. (Calendario Académico de las carreras de Contador Público, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía - con su modificatoria  Resolución nº 18594-C.D.) y Resolución nº 18158-C-D- (Calendario Académico de la carrera de Licenciatura en Estadística -con su modificatoria Resolución nº 18548-C.D.) quedando establecido que el turno correspondiente al segundo llamado de febrero-marzo  se desarrollará:

                          desde  el   09-03-2011  al  15-03-2011
ARTÍCULO 2º - Cópiese, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN Nº 19207-C.D.
CONT. JAVIER EDUARDO GANEM

 Decano

   Pte. Consejo Directivo

 MARTA GRACIELA YACONO

 Directora General de Administración 
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Es copia 

Lic. DIANA CRISTINA LALLA

Secretaria - Consejo Directivo

                     -----------                                                                                                                                                    CONT. JAVIER EDUARDO GANEM
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